
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL PLAZO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS APORTES PARA LOS
CUERPOS DE BOMBEROS DE CHILE

(BOLETÍN N° 15.313-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

LEY N° 21.395, DE PRESUPUESTOS PARA EL
SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO

2022

PARTIDA 05

CAPÍTULO 10 (Subsecretaría del Interior)

PROGRAMA 04 (Bomberos de Chile)

02.  Los  recursos  incluidos  en  este  programa  se
distribuirán  entre  los  Cuerpos  de  Bomberos,
constituidos conforme a lo dispuesto por el artículo 3°
de la Ley Nº  20.564 y a lo señalado en el artículo 17
de  la  Ley  Nº  18.959,  mediante  resolución  de  la
Subsecretaría del Interior, a proposición fundada de la
Junta  Nacional.  La  proposición  se  basará  en
procedimientos  y  criterios  acordados  entre  la  Junta
Nacional  y  la  Subsecretaría  del  Interior,  los  cuales
deberán  quedar  establecidos  y  publicados  en  las
respectivas páginas web, hasta el mes de diciembre
del año anterior.

Para  efectos  contables,  la  tramitación  de  dichas
resoluciones  no  importará  el  devengamiento
automático de los recursos.

Los recursos asignados a inversión serán entregados
en una cuota anual, condicionada a la rendición de los
últimos  recursos  entregados  y  solucionadas  las
observaciones  formuladas  por  la  Subsecretaría  del
Interior a la penúltima rendición presentada.
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Los  recursos  asignados  para  gastos  de  operación
serán entregados a los Cuerpos de Bomberos por la
Subsecretaría del Interior, en dos cuotas, las cuales
serán  entregadas  durante  el  primer  y  segundo
semestre del año, respectivamente. La entrega de la
primera cuota estará condicionada a la rendición de
los últimos recursos entregados.

La  segunda  cuota,  estará  condicionada  a  la
aprobación  de  la rendición  de  los  últimos  recursos
entregados.

En el caso de las Ayudas Extraordinarias, los fondos
serán entregados por la Subsecretaría del Interior  a
los respectivos Cuerpos de Bomberos que la hayan
solicitado,  previa  proposición  fundada  de  la  Junta
Nacional,  en las oportunidades que sean requeridas
dentro  del  período  presupuestario.  En  caso  de
material mayor que sea entregado por los Cuerpos de
Bomberos a la Junta Nacional para su redestinación a
otros  Cuerpos  de  Bomberos,  la  solicitud  de  ayuda

“Artículo único. Intercalase en el párrafo quinto de la
glosa 02 de la de la Partida 05, Capítulo 10, Programa
04, de Bomberos de Chile,  de la  ley N° 21.395,  de
Presupuestos para el Sector Público correspondiente
al  año  2022,  a  continuación  de  la  expresión
“entregados”  y  antes  del  punto  aparte,  la  siguiente
frase “y  a  la  solución  de las  observaciones  que se
hubieren formulado por la Subsecretaría del Interior a
la penúltima rendición presentada, sin perjuicio de la
recepción de la copia de la rendición del Balance de
Ingresos  y  Gastos  del  ejercicio  anterior,  según  lo
establecido  en  la  ley  N°  20.564,  ley  Marco  de
Bomberos de Chile.”.

“Artículo  único.-  Modifícase  el  párrafo  quinto  de  la
glosa 02 de la Partida 05, Capítulo 10, Programa 04,
Bomberos  de  Chile,  de  la  ley  N°  21.395,  de
Presupuestos para el Sector Público correspondiente
al año 2022, de la siguiente manera:

a) Suprímese la expresión “aprobación de la”.

b) Agrégase, a continuación de la expresión “recursos
entregados”, el siguiente texto: “y a la solución de las
observaciones  que  se  hubieren  formulado  por  la
Subsecretaría  del  Interior  a  la  penúltima  rendición
presentada, sin perjuicio de la recepción de la copia
de la rendición del Balance de Ingresos y Gastos del
ejercicio  anterior,  según lo  establecido  en la  ley  N°
20.564, que establece ley marco de los Bomberos de
Chile”.”.
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extraordinaria para su reparación será gestionada por
la  Junta  Nacional,  como mandataria  del  Cuerpo  de
Bomberos al  que se redestine  dicho  material,  y  los
recursos  aprobados  serán  transferidos  por  la
Subsecretaría del Interior a la Junta Nacional quien en
la  misma  calidad  deberá  rendir  cuenta  del  uso  de
dichos recursos.

La  Junta  Nacional  informará  a  la  Subsecretaría  del
Interior sobre la transferencia de recursos de Ayudas
Extraordinarias a efectuar, indicando los Cuerpos de
Bomberos  a  los  cuales  han  sido  otorgadas,  los
montos,  los  objetivos  de  la  misma  y  los  plazos  de
ejecuciones  autorizadas,  así  como  cualquier
incumplimiento en la materia que se detecte por parte
de los Cuerpos de Bomberos beneficiados.

COMISIÓN DE HACIENDA, septiembre de 2022.- 
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